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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

Radicación: 2022-00070-00 
DEMANDANTE: YULIANIS CORREA SILGADO 

APODERADO: CARLOS ANDRES PÉREZ ORTEGA 
DEMANDADO: FRANKLIN GABRIEL DÍAZ ZUÑIGA  

   
 

Asunto: Auto que libra mandamiento de pago 
 

La señora YULIANIS CORREA SILGADO identificada con C.C N.º 33.056.127, actuando 

a través de apoderado judicial y en representación de su menor hijo IVAN YESID DÍAZ 
CORREA, presentó demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS en contra del señor 
FRANKLIN GABRIEL DÍAZ ZUÑIGA  identificado con C.C N.º 92.229.026 mayor de 
edad, con el fin de lograr el pago de las cuotas de alimentos y su respectivo reajuste fijadas en el 
acta de conciliación de fecha 21 de noviembre de 2018, emitida por Instituto colombiano de 
bienestar familiar  adscrito al centro zonal norte de Sincelejo-Sucre, dentro del cual fue 
condenado a pagar de manera mensual una cuota por valor $ 70.000 mensuales, los cuales serán 
incrementados de acuerdo al porcentaje que para tal fin señale el gobierno nacional. 
 
Como de los documentos aportados con la demanda, resulta a cargo del ejecutado una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma de dinero de conformidad con lo previsto 
en el artículo 139 y S.S del Código del Menor, 129 a 134 de la ley 1098 de 2006 en concordancia 

con el artículo 430 del Código General del Proceso y siguientes, se; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra del 

señor FRANKLIN GABRIEL DÍAZ ZUÑIGA identificado con C.C N.º 92.229.026 y a 

favor de la señora YULIANIS CORREA SILGADO identificada con C.C N.º 33.056.127 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

 Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS MCTE ($2.457.428) por 
concepto de las cuotas adeudadas entre los meses enero del 2020 al mes de agosto del 
año 2022, más las que se causen dentro del transcurso del proceso. 
 

 Por los intereses moratorios mensuales al 0.5% que se causen desde la última cuota 
alimentaria dejada de cancelar es decir enero de 2020 hasta que se cancele el total de la 
obligación, más las cuotas alimentarias que se causen durante el transcurso del proceso. 

 
Todo lo deberá pagar el ejecutado, en un término de cinco (5) días tal como lo establece el 
artículo 431 del C.G.P 
 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado o en la forma establecida en 
los artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022, córrase traslado por diez (10) días y hágasele entrega de la copia de la 
demanda y sus anexos.  
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TERCERO: Archívese copia de la demanda. 
 
CUARTO: Téngase al Dr. CARLOS ANDRES PEREZ ORTEGA identificado con C.C Nº 

C.C. No. 1.005.569.220 de Corozal, adscrito al consultorio jurídico de la universidad de sucre, 
como apoderado judicial de la parte demandante para los fines del poder conferido. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y   CÚMPLASE. 
  
 
 
 

KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 
 

JUEZA. - 
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